Los siguientes son los resúmenes de programas elaborados por técnicos de la Dirección de Microempresas Turísticas del ICT y de la Fundación para la Información en Sostenibilidad, cuyo propósito es coadyuvar al desarrollo de la micro y pequeña empresas turísticas, con énfasis en las empresas comunitaria rurales. Estos programas se han venido ejecutando con la cooperación de las comunidades y otras organizaciones nacionales e internacionales y están abiertos a la cooperación de otras entidades que así lo deseen.
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Introducción

Desde hace más de 12 años, Costa Rica basa su imagen turística en el concepto del turismo ecológico o de naturaleza, enraizado en la integración de un sistema de áreas protegidas de gran valor como atractivo. Esta imagen involucra un serio compromiso por parte del sector privado y del gobierno en cuanto al cumplimiento de los estándares mínimos que se presumen para un país ambiental y socialmente comprometido. El planteamiento de la sostenibilidad es, por lo tanto, en el caso de nuestro país, además de un objetivo estratégico de desarrollo, una estrategia de mercadeo turístico imprescindible.   

Lo anterior significa que sector privado y gobierno deben ajustar sus proyectos y actividades a los requerimientos básicos del desarrollo sostenible y que este ajuste debe ser efectivo y permanente, especialmente en cuanto a democratización de los beneficios del crecimiento turístico y a la equidad del desarrollo entre campo y ciudad. Entre los instrumentos desarrollados con propósitos de incentivar y evaluar acciones sostenibles de desarrollo turístico rural el Programa de Gestión Local de Ecoempresas Turística (PAET), que un grupo de profesionales y técnicos costarricenses especialistas en turismo han elaborado y han venido dando impulso en los últimos años.

Objetivos

1. Brindar a los microempresarios turísticos, la asesoría necesaria para la concepción, organización, desarrollo, construcción, operación y comercialización de ecoempresas turísticas, desarrolladas bajo el esquema de la gestión local.

2. Aplicar, como columna de la gestión local, un sistema de autofinanciamiento de ecoempresas turísticas, basado en la preventa de derechos de uso turístico de las instalaciones construidas y sus servicios asociados.

Justificación 

El Programa surge como una vía para la solución de los principales problemas que presentan los micro y pequeños empresarios turísticos en las comunidades rurales de Costa Rica, entre los que se destacan :

1. Ausencia de políticas gubernamentales claras y efectivas, que apoyen y asesoren el desarrollo planificado de las microempresas y comunidades con potencial turístico.

2. Desconocimiento o poca capacidad empresarial en las comunidades para el manejo de microempresas turísticas.

3. Desconocimiento de la dinámica dentro de la actividad turística.

4. Carencia de contactos adecuados para la exitosa comercialización del servicio ofrecido.

5. Mala calidad del servicio brindado.

6. Carencia de crédito ágil, oportuno y con tasas de interés apropiado por parte de las entidades financieras del estado.

7. Desconocimiento de los trámites y documentos para la obtención de permisos constructivos, permisos de funcionamiento, incentivos, etc.

Requisitos PAET

El interesado debe  tener las siguientes condiciones :

1. Tener conciencia  de la importancia de la protección  de nuestros recursos naturales y de su aprovechamiento racional y sostenible.

2. Ser propietario de un terreno con un alto valor  ecoturístico o bien estar ubicado en una zona con esta característica.

3. Concebir el turismo ecológico como una verdadera alternativa para el desarrollo socio-económico personal y de las comunidades de la región.

4. Asumir concientemente los contenidos y condiciones del Programa de Gestión local de Ecoempresas.

Incorporación

1. Solicitar una visita de inspección técnica, para evaluar el potencial turístico del producto que se pretende ofrecer y estimar el tipo de servicio que corresponde con este.

2. Firmar un convenio o carta-compromiso con FIS, para el desarrollo integral del proyecto.

Beneficios

A corto plazo

1. Asesoría en la planificación integral para el  desarrollo de ecoempresas turísticas sostenibles.

2. Financiar e implementar la propuesta de gestión local de la ecoempresa, mediante la venta de derechos de uso o tiempo compartido del proyecto.

3. Incorporación dentro de la red de ecoempresas turísticas de FIS, lo que garantizará la comercialización idónea y constante del proyecto.

4. Incorporación  dentro de un programa de intercambio de tiempo compartido con otros albergues ecoturísticos del país.

A mediano plazo

1. Asesoría para la obtención de la declaratoria y / o el contrato turístico ante el ICT

2. Asesoría para la ampliación de la planta física existente, una vez consolidado el producto. En esta etapa se logra consolidar el proyecto y obtener excelentes utilidades.

Autofinanciamiento de ecoempresas de hospedaje
Se entiende por autofinanciamiento la generación de los fondos necesarios para efectuar el diseño, construcción y operación de una planta de servicio de hospedaje, a partir de mecanismos de mercadeo por adelantado del servicio turístico, preventa de derechos de uso o lo que se conoce en el argot turístico como venta de tiempos compartidos.

De la venta completa de los tiempos compartidos se financia toda la planta de servicio de hospedaje, de recreación y de gastronomía de lo que constituyen los componentes básicos de la Ecoempresa.

Programa de Crédito 

Se desarrollará una cartera de crédito especial destinada a facilitar capital semilla para el desarrollo de las ecoempresas de hospedaje. Este crédito será aplicado a la construcción de la primera villa o “Villa Modelo”, la piscina y la administración y lavandería. A partir de este momento todo el financiamiento se lleva a cabo con los recolectado a través de la venta de los tiempos compartidos. Se presume un retorno rápido del crédito.

En vista de que se cuenta con la participación de veinte beneficiarios en la red, se podría asumir una cartera de crédito de 200 millones de colones. 

Programa de Comercialización

El Programa de Gestión Local de Ecoempresas requiere de un ingente esfuerzo promocional y de mercadeo que deberá contar con una financiamiento especial. En este sentido se espera combinar los conocimientos técnicos de FIS con un respaldo económico suficiente para acceder a los medios de difusión. 

Componentes básicos de la Ecoempresa

Cada ecoempresa puede contar con los siguientes componentes:

1. Instalaciones de hospedaje, constituidas por villas de corte ecoturístico.

2. Piscina y áreas verdes.

3. Centro de administración y lavandería.

4. Restaurante.

Cada una de estas partes constituye, dentro del concepto de tiempo compartido, un elemento necesario y complementario del servicio.

Categorización de las Ecoempresas

Aunque esencialmente se procura que las ecoempresas sean categorizadas en los máximos niveles a través de los sistemas de certificación de sostenibilidad, se procurará que existan también tipos de Ecoempresas ajustadas a las posibilidades y condiciones de los sitios en los cuales se desarrollarían. Así por ejemplo:

1. Ecoempresas costeras.

2. Ecoempresas de montaña.

3. Ecoempresas de poblados.

4. Ecoempresas de paso.

Áreas asesoras técnicas de FIS

FIS procurará a través de oficinas especializadas y de convenios y contratos con empresas experimentadas, de cumplir con las siguientes áreas de asesoría para el desarrollo del Programa de Gestión local de Ecoempresas Turísticas.

Soluciones integrales turísticas:  

Se encargará de brindar un seguimiento en los aspectos económicos y legales para el desarrollo específico de cada ecoempresa.

Soluciones técnico-ambientales:  

Elaboración de diseños y planos arquitectónicos.

Desarrollo de ecoempresas turísticas:  

Todo lo relacionado con adaptaciones a sistemas de sostenibilidad, certificaciones ambientales, manejo ambiental e  impacto ambiental.

Centro de comercialización turística:  

Asesoría en la promoción y ventas de tiempos compartido y colocación hotelera.

Algunos de los beneficiarios del Programa de Gestión Local de Ecoempresas.

	Comunidad 
	Proyecto 
	Contacto

	Aguirre
	Construcción de Estación de Desarrollo Sostenible y Centro Ecoturístico.
	Walter Araya. Playa Hermosa. Cantón de Aguirre.

	Boruca
	Construcción de Estación de Desarrollo Sostenible y Centro Ecoturístico.
	Pedro Rojas. Reserva Indígena Boruca. Osa.

	Cahuita
	Construcción de villas ecoturísticas.
	Roberto Lemaitre. A 10 minutos antes de Cahuita.

	Caño Zapota
	Construcción de Estación de Desarrollo Sostenible y Centro Ecoturístico.
	Flora Valverde y ASOMEP. Canales de Caño Zapota, Puerto Lindo.

	Cedral de Acosta.


	Construcción de villas ecoturísticas.
	Guillermo Miranda. Acosta.

	Golfito
	Construcción de villas ecoturísticas.
	Gabriela Chávez. Río Claro, Golfito.

	Herradura
	Construcción de módulos de villas de playa.
	Familia Morera López. A 600 metros de la entrada a Herradura.

	La Gamba
	Construcción de Estación de Desarrollo Sostenible y Centro Ecoturístico.
	Familia Avellán, finca el Roble.

	La Paz
	Construcción de Estación de Desarrollo Sostenible y Centro Ecoturístico.
	La Paz del Cantón de San Ramón.

	Manuel Antonio
	Construcción de módulos de villas de playa.
	ANEP.

	Ostional
	Construcción de villas ecoturísticas.
	Rodrigo Morera. Asociación de Desarrollo Integral de Ostional. Nicoya.

	Sarapiquí
	Construcción de villas ecoturísticas.
	Edgar Corrales. San Ramón de la Virgen de Sarapiquí.

	Tilarán
	Construcción de Estación de Desarrollo Sostenible y Centro Ecoturístico.
	Samuel Gonzáles. Tierras Morenas, Tilarán.

	Turrubares 
	Construcción de Estación de Desarrollo Sostenible y Centro Ecoturístico.
	Familia Rodríguez. Cerros de Turrubares. En San Francisco de Turrubares.


Programa de Generación de Cultura Turística 
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Inducción de actitudes y capacidades en los empresarios turísticos para la comercialización del producto turístico local.

Introducción:

El desarrollo turístico nacional ha sido acelerado y ha entrañado cambios importantes en la composición de la estructura productiva y de servicios del país en general. No obstante, si se analiza ese desarrollo y se enfoca su expresión regional, puede observarse su carácter desigual en algunas zonas del país respecto a otras.  Esta situación en una nación que se precia de realizar esfuerzos sublimes por mantener la democracia política, social y económica, no puede seguir reproduciéndose por mucho tiempo. 

Con base en la investigación estadística desarrollada por el ICT, las regiones turísticas más afectadas son el Caribe Norte, el Caribe Sur y la Región Osa – Golfito. De igual modo, del análisis se ha derivado que gran parte de este problema puede acreditarse a una condición relacionada con las capacidades y actitudes de los empresarios micro, pequeños y medianos de las zonas más afectadas para afrontar las indispensables tareas de comercialización de su producto turístico. 

Ante este apremio, el ICT ha procedido a establecer dentro del Plan Nacional de Desarrollo Turístico Sostenible, la ejecución en cada una de esas regiones del un programa de Inducción de actitudes y capacidades en los empresarios turísticos para la comercialización de su producto. Este programa procurará responder a las necesidades objetivas integrales de las comunidades que constituyen destinos turísticos en la zonas mencionadas, a fin de contribuir local y nacionalmente al logro del desarrollo sostenible del turismo.

Definición del Programa de Inducción de actitudes y capacidades en los empresarios turísticos para la comercialización de su producto:

Es un proceso de  investigación – acción, con fases ejecutables a corto, mediano y largo plazo, orientado a detectar las debilidades y proponer soluciones en los mecanismos empleados hasta el día de hoy por los empresarios turísticos en materia de comercialización turística y que obstaculizan el crecimiento sostenido del arribo turístico a las regiones de CN, CS y OG. 

Justificación y antecedentes:

Desde hace más de 12 años, Costa Rica basa su imagen turística en el concepto del turismo ecológico o de naturaleza, enraizado en la integración de un sistema de áreas protegidas de gran valor como atractivo. Esta imagen involucra un serio compromiso por parte del sector privado y del gobierno en cuanto al cumplimiento de los estándares mínimos que se presumen para un país sostenible ambiental y socialmente. El planteamiento de la sostenibilidad es, por lo tanto, en el caso de nuestro país, además de un objetivo estratégico de desarrollo, una estrategia de distribución de los beneficios de la actividad turística. En este sentido un destino sólo es sostenible si cuenta con el nivel de arribo turístico que satisfaga cabalmente al menos los requerimientos mínimos de subsistencia de las micro, pequeñas, medianas y grandes empresas de turismo.

Lo anterior significa que sector privado y gobierno deben ajustar sus proyectos y actividades a los requerimientos básicos del desarrollo sostenible de la actividad y que este ajuste debe ser efectivo y permanente, especialmente en el aspecto de la comercialización del producto turístico regional.

Objetivo general:

Desarrollar un Programa Institucional orientado a la investigación e inducción de actitudes y capacidades en los empresarios turísticos para la comercialización de su producto.

Objetivos específicos:

· Establecer las debilidades o limitaciones operativas del sector turístico en las regiones de interés en materia de comercialización de su producto turístico.

· Establecer las necesidades generales y coordinar la ejecución de actividades de capacitación o asesoría en materia de comercialización del producto turístico local. 

· Proponer y coordinar acciones mancomunadas interinstitucionales para afrontar los requerimientos de las regiones.

· Generar propuestas organizativas funcionales para el diseño y desarrollo de actividades de formalización del producto turístico local. 

· Evaluar la relación calidad – imagen – arribo turístico en cada región estudiada.

· Investigar sobre los aspectos socioculturales, ambientales y económicos de los destinos turísticos, que requieran ser considerados en el presente programa.

· Elaborar instrumentos para la réplica del programa en otras regiones o países.

Metodología propuesta

Se combinará dos métodos de trabajo científico de amplia aplicación en el contexto latinoamericano, como son: por un lado, la investigación – acción, que es una forma expedita de concretar las observaciones y derivaciones teóricas en una acción transformadora de la realidad estudiada y, por otro lado, el método etnográfico, como una forma efectiva de obtener tipos de información que la simple observación o revisión documental no van a aportar. Esta formas generales de aproximación a la realidad local se concretarán a través del estudio documental de fuentes bibliográficas, Internet, vídeo y prensa; entrevistas a informantes clave sobre los aspectos a estudiar, enfoque de comunidades y empresas prototipo con diferentes niveles de desarrollo turístico y sistematización de información recopilada.

Lugar en que se llevará a cabo la investigación:

Esta investigación se realizará en simultáneamente en las regiones turísticas de Osa – Golfito, Caribe Norte y Caribe Sur, priorizando en destinos turísticos que, según los datos estadísticos u otras referencias, correspondan de mejor manera con los requerimientos del Plan Nacional de Desarrollo Turístico Sostenible elaborado por el Instituto Costarricense de Turismo. 

Etapas del Programa:

Este Programa involucra la actividad de inducción en todo su proceso, y se ha divido en dos etapas para efectos de organización y disposición de tiempo y recursos, como sigue:

Etapa de contacto y diagnóstico:

· Planteamiento del problema a los empresarios locales y su discusión de acuerdo a su realidad concreta. 

· Planteamiento del Presente Programa como un medio facilitador.

· Determinación del planteamiento estratégico local para la comercialización del producto turístico local.

· Elaboración de un Plan de Corto Plazo para la comercialización local.

Etapa de organización y gestión:

· Establecimiento de una forma organizativa de comercialización emanada de la colectividad local.

· Facilitación del contacto interinstitucional y coordinación del trabajo regional.
· Evaluación del avance de las actividades de asesoría y capacitación para el reforzamiento del programa.

· Generación de apoyo logístico

· Negociación de la venta del producto turístico local.

· Registro y contacto con compradores del producto

· Participación en eventos promocionales y de comercialización turística.

Requerimientos:

· Disponibilidad presupuestaria de viáticos para visitas al menos una vez al mes a cada región para una persona o dos.

· Disponibilidad de equipo audiovisual para realización de talleres.

· Disponibilidad de equipo para la producción de material impreso.

· Disponibilidad de transporte.

Para mayor información:

Teléfono: (506) 257-2282 y 276-5802

Correo Electrónico:
microict@racsa.co.cr     y  piborsa@racsa.co.cr
